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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgo qo* lo* Bita. Alnldes ; 8«en-
Mrioa n e i b u lo* nfimana d d Bouxtw 
qM MnMpoBdaa «I dintrito, dupondrAn 
qaa M fij* tm «Jomplu «n «1 l i t io d* eoa-
t n b n , doado p o r m u ú o o i kute ol rMÍ-
bo d«l BÚmero BifuitnU. 

Loa Bomtuioi raiduén do oomorru 
loo B o u n a n «oloeoioudoo otdonod»-
anto, pan ra onoudonasidB, quo dobo> 
ikTocifloanooado «lo. 

S E PUBUCA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bo •oooiibo on te Oortodnrto do lo Dipotoolóii prorinoiol, o cuatro po-
MtM (iuaoBte oéntimoo t i MaiMtn, oeho poiatot al aémottn j quiuea 
fMilM al aSo, a loo pa rUta lan» pagadai al aolteitar la aoooripeion. Los 
pagos da loora da la capital M h u i s por libran ta dal Oiro muioo, admi 
"•iidoaa adío aolloo en laa ameiipaioiua da teimaatn, 7 ÚBieaznente por la 
fcaorii» de IMMU qaa MaaMa. Laa aaaaripeioaoa atnaadi* aa cobran 
aon aumento proponional. 

Loa Ayuntamiontoa da «ta proTioeia abonarán la anaeripoido coa 
aRMtlo a ¡a «aeala inaana on oireaiar do la Oomiaión proTinoial, publicada 
«a loa nfenaroa da eato BouRta da lacha 20 j 22 do dicwmbro do 190S. 

Loa Joigadoa municijialia, am a.j>unc:ún, di ex poaotaa al a lo . ' 
Ndmoroa analtoo, Yolntioinoo céntimo» da pasota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionoa do las autoridades, excepto las que 
sean a inatansia de parte no pobre, be inserta rún oü-
oialuantO! a4imisinocualquieramineiocottcernienteal . 
aorrioio nacional que dimane de las miunse; lo de in
terés particular previo el pago adelantado c'.e veinte 
oéntimoa do peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncioa a que hace referencia la circular de la 
Comiaidn proTinoial, fecha 14 de dicierol¡re de 1905, en 
eumplimianto al aouerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dieho año, v cuja circular ha sido publi
cada on loa BOLETINES OFICIALBS de 2» y 22 de ihciem-
bra ya citado, se abonarán con arreglo a ía tarifa que en 
muncionadoa BOLBTINBS se ineerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don AHonto XIII 
(Q. D. G.), S, M. ta RUINA DoDa 
Victoria Engenta y SS. AA. RR. el 
Principe de Aliarla* e Infantes, con-
Untan sin novedad en su Importante 

De Igual beneficio dlifnitan toa! 
demás personas de la Angosta Real 
ramlHa. ¡ 

(g«<M<«deld(al8dflnliodal»lt>.) \ 

Gobierno eliU da la proílnela • 
~ KOTIFICACIÓIII — ~ ( 

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio dé la Qobernscldn, 
con motivo del recurso de alzada In
terpuesto por el Alcalde de Brazue
lo, centra providencia de este Go
bierno reconociendo a favor del Mé
dico tltuler D. Federico Fernández, 
derecho a disfrutar 1.500 pesetas 
por la clasificación que le correspon
de, se pone en conocimiento de las 
partes Interesadas, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde 
la publicación en el SOLETIN OFI
CIAL de esta provincia de la presen
te orden, puedan alegar y presentar 
los documentos o justificantes que 
consideren conducentes a su dere
cho. 

Ledn 15 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salubert 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y T E L É G R A F O S 

CORREOS 

División 1.*—Negociado 8.* 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 

transporte de la coirespondencia 
pública en carruaje, entre la oficina 
del Ramo de Benavente y la de Val-
deras, por término de cuatro años, 
bajo el Upo de 952 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Principal 
y en la oficina de Vatderas, con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo 
primero del art. 2.° del Reg'amento 
para régimen y servicio del Ramo de 
Correos, y modificaciones,Introduci
das por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten, en esta Administración 
principal y cficlna de Valderas, pre
vio cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el dia 16 de agosto próximo, a ) 
las diecisiete horas, y que la apertu-! 
ra de pliegos tendrá lugar en la D i - ! 
rección general de Correos, ente el • 
Jefe de la División 1.a, el día 21 del • 
citado agosto, a las once hora?. ] 

León 12 de julio de 1915 = E I Ad-) 
ministrador principal, M. Vulera. \ 

Modelo de proposición | 
D. F . . . . . de T . . . . . natural de 

Vecino de . . . . . se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diarlo 
desde la oficina de Benavente a la 

; de Valderas, y viceversa, por el pre-
' cío de..... (en letra) pesetas anísa

le, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el plU go aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a 
ella, y por separado, la carta d i pa
go que acredita haber depositado 

; en ta fianza de ciento noventa 
i pesetas y cuarenta céntimos y la cé-
¡ dula personal. 

(Fecha, y lírma del Interesado.) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de junio de 1915 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re-
dacción al sistema métrico en sn 
equivalencia en raciones: 

Pts.Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos... . 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos.. 1 27 

Ración de paja de 6 kilogra
mos... 0 57 

Litro de petróleo 100 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . . 3 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
& los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 13 de julio de 1915.—El Vi-
presldente, Barthc.=Z\ Secretario 
Interino, P. A., Eusebia Campo. 

M I N A S 
DON JOSE R E V I L L A , 

J iGíMíFC JEl l i M I J> S'RUO 
I»!NTFO DF EMA 1 H i V l ; c i í . 

Htgo saber: Que per D Eulogio 
Salcines de la Riva, vecino de He
rrera de Camargo (Santander), se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia,' en el ¿la 12 del mes 
d? julio, a las nueve y diez, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de zinc llamada 
Cuatro Vientos, sita en el paraje 
tVega de Llordes», término de Posa
da de Valdeón, Ayuntamiento de Po
sada de Valdeón. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un casetón que está en ruina, y está 
en la divisoria de Sanl; nder y León, 
y desde él se medirán 200 metros ai 
N . , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta SCO al O., I * 2.a; de ésta 400 al 
S., la 3.a; de ésta 500 al E., la 4.a, 
y de ésta con 2C0 al N. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. , 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, SÍA perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto paro qt:e en el tér-

. mino de treinta días, contados desde 
i su fecha, puedan pi t^ntar eti el 
: Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.595. 
León 13 de julio de 1915.-7. 

Revilla. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS D E MONTES 

INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L . D E L - E Ó N 

RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de junio de 1915: 

Nímero 
do lus 

lieencias 

627 

650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
640 
641 
642 
645 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
fiíl 
652 
655 , 
654 M 
655 !U 
658 12 
657 12 
658 ¡14 
659 ¡14 
660 ¡14 
661 Ü5 
662 
665 

655 
6G6 
667 

68! 
68?. 
685 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
690 
69! 
692 

Fecha de su expe
dición 

1 de junio de 1915. 

2 — — '. 
2 — — . 
2 — — . 
2 — — . 
4 — — . 
5 — — -
5 — — . 
5 — — . 
5 - — . 
5 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 

10 - - . 
10 — — . 
10 — — . 
10 - - . 

Nombra de loa adquireatea Vecindad 

668 19 
689 :2l 
670 ,2¡ 
671 ¡25 
672 25 
675 ,25 
674 . 25 
875 ,25 
676 25 
677 25 
678 ;25 
679 |24 
630 25 

¡so 
;¿5 
25 
25 
26 
26 
28 
28 
50 
50 
30 
50 

. Jesús Alonso Boflar 

. Ildefonso González |Campo de la Lomba.. 

. Leoncio del Valle Crémenes 

. Francisco Bayón [Arobastguas 

. ' losé Alonso Boflar 
. Justo Alonso Idem. 
. Francisco Arlas Villstimpliz 
• Pedro García La Puerta 
. .Bonltddo Clmadevilla Lir io 
.IJuan Barates Idem 
. Quan Alonso ildem 
• IFellpe Mielgo La Ncra 

Isidro de Pongi !L«s Salas 
Angel Bardón Guisatecha 
Antonio Serrano ISahagún 
Epolplno F¿rn4ndez Boflar 
Jesús A'onso Idem 
Evaristo Medlavilla Créimnes 
Francisco Prieto Chana 
Desiderio Caflón Boñar 
Esteban Alvarez Barón 
Agustín Morán jLuyego 
Claudio Morán.. Idem 
Fabián Alvarez iVa!decastillo 
José Martínez Boflar 
Felipe Diez [La Utrera . 
Primitivo Fernández. 
Evello González.. 
Felipe Recio 
Marcelino Suero 
Evaristo Ramos. 
Leandro ü ircla. 

Omañuela... 
Crémenes. . . 
Aleje... 
Liegos 
Villiiquejlda. 
La Nora., 

Fabián Canseco iCIrujales 
Carlos Marcos. Larlo.. 
Angal Fernández Mansllla 
Líón Villán. Robles 
Pedro Fernández Villamanln • 
José María González Gradefes 
EuganioPescador Idem 
Florentino Rodríguez • • . • Pola de Gordón.. 
Leandro Rodríguez ArgoVejo 
Santos Fernández.. Benavldes 
Juan Martínez Mansllla. 
Dloní-fo Vsmsco Boflar, 
Francisco rnández Rlcllo 
Ratiiro Méndez Torneros 
Narciso Perreras. Idem , 
Telesíoio Sierra.; Rlafto 
Eustaquio C-anal Burón. 
Antonio C «tierno • Nogarejis 

. Rogelio Cmacedo Idem. 

. ÍFraíicisco Díéguaz Castrocontrlgo.. 

. Frtusto Mlguéiez Santa Colomba. 

. E oy Díaz La Cándana . . . 
jRutino Diez ¡Mora 

Luis RíVuelta Boñar 
Elias Tascón • ¡Sopeña 
Epiianio Siiárez. ¡Idem 
Rufino Valbuena... ¡Gradefes. 
Julio Va:bue¡ia 
Gaspar Posuda.... 
Francisco Alvarez. 
Manuel B anco.... 
Enrique Garande.. 
Benito Pedrosa.... 
Ubjldo Mirlinez . 

Idem.. 
Viliablino. 
Idem 
Nistal . . . 
Encaro . . 
Idem. . . . 
Turcla 

Edad 

19 
38 
29 
49 
19 
45 
40 
52 
70 
60 
31 
45 
54 
64 
45 
29 
45 
51 
57 
40 
61 
20 
35 
40 
47 
55 
40 
19 
64 
28 
64 
45 
48 
44 
28 
63 
44 
44 
34 
40 
65 
16 
30 
37 
35 
35 
45 
40 
42 
56 
36 
37 
37 
34 
35 
14 
35 
37 
34 
31 
26 
52 
35 
21 
30 
15 

F n t a U a 

Jornalero 
Sacerdote 
Jornalero 
Idem 
Estudiante 
Labrador 
Párroco 
Jornalero 
Librador 
Jornalero 
Empleado 
Labrador 
Idem 
Idem 
Industrial 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Farmacéutico 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Industria! 
Idem 
'Labrador 
¡Jornalero 
iludustrlal 
¡Comerciante 
¡Labrador 
i Idem 
ildem 
Relojero 
Labrudor 
Jornalero 
.Labrador 
¡Albattil 
Industrial 
Sacerdote 
Idem 
jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Empleado : 
Lfibrudor 
Idem 
J malero 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 6 de julio de 1915.=°EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 



R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

C A N O N D E S U P B R F I C I B » R M I N A S 
Con arreglo a lo prevenido en el art. 142 de la InsiructMn de 26 de abril de 1900, se hace saber a los deudores por canoa de superficie de minas que 

a continuación te expresan, que si en el Improrrogable plazo de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, no sa
tisfacen los débitos que les resultan, se procederá al embargo de sus bienes y enajenación en pública subasta, con el fin de ingresar en la Hacienda el Im
porte de los descubiertos que a cada uno se le sefH'a, más los recargos y costas: 

NOMBRE DK U S MINAS 

Plorina 
Violeta 
Hilda 
Demasía a Alaska 2." 
Rosita 
Kruger 
Recobrada 
Esperanza 
Amalia 
Mari a de los Santos. 
Atellta 
Atelita S." 
AdelitaS." 

Julia 
Nueva Adellta 
Haddart 
Lorenzo 
Santa Catalina 
Victoria 
josephlne 
Santa Bárbara 
Berlín 
Hambargo 
Olvido 
Sofía 

NOMBRE DB LOá DEUDORES 

Sres. Claverla y Compañía 
The Cabrera Mines Limited 
Idam 
Sociedad Antracitas de Brafluelas.. 
Enrique Aivarez Alonso 
Luis Mesner y Poisón. < 
Idem < 
JuanF. Solts 
Luis M ssner y P jison 
Idem 
Julio Lazúrteg'jl y Compañía 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H. Lorenzo Lewls 
Idem 
KithlenUniarks 
WUIUm Waters Van Nass 
Item 
Kathlen Uniacke 
H. Lorenzo Lsw.j 
Idem 
T h ; Cabrera Mines Limitel 
Item 

VECINDAD 
Años 

á que eoms-
ponde 

eldétiito 

Gijón 
Londres 
Idem 
Corulla 
La Riera 
San Sebast ián. . . . 
Idem 
Torre 
San Sebast ián. . . . 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Rüa , 
Idem 
Kildare (Irlanda) 
Londres 
Idem , 
KHdare (Irlanda). 
La Rúa 
Idem 
Londres... 
Idem 

1914 

Importe 

Pes«tu Cta. 

2.595 
288 
258 

19 20 
168 
440 
568 

48 
800 

96 
500 
508 

7.652 
3.988 
1.052 
1.500 
1.380 
1 815 
9.675 
5 325 
4.605 

405 
195 
90 

360 

L%ón 9 de Julio de 1S15.=EI Arrendatario, Pascual de Juan Fittez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Valdepiélago 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
lósanos de 1915 y 1914, se tullan 
expuestas al páb'.ico en la Secretaria 
del mismo, a fin de oír redamacio
nes, por espacio de quince días. 

Valdepiélago 13 de julio de 1915. 
El Alcalde accidental, Tomás Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vegt 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
ios años de 19!2 y 1913, se hallan 
expuestas a! púb'lco, por término de 
quince dias, en la Sscretarfa del mis
mo, para que los vecinos las exami
nen y produzcan las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Fresnft de la Vega 15 de Julio de 
1915.=E1 Alcalde, Domingo GIgo-
sos. _ _ _ 

JUZGADOS 

Don Manuel Slenz Miera, Abogado 
y Jaez municipal de esta Villa, 
encargado de la jurisdicción, por 
ausencia del propietario, usando 
de licencia. 
Por el presente se hace seber: 

Que en las dillg üxias de ejecución 

de sentencia, dictada en Interdicto 
de retener 6 recobrar la posesión de 
una porción de terreno, promovido 
por el Ayuntamiento de Villadetnor 
de la Vega, contra D. Manuel Lum
breras Ruiz, vecino que fué de esta 
villa, hoy sus herederos, a instancia 
del Procurador Sr. Pérez González, 
que lleva la representación de ésto*, 
se acordó proceder al embargo de 
bienes del Ayuntamiento expresa
do, hasta cubrir la cantidad de sie
te mil pesetas que calcula necesa
rias para pagar lo que dicho Ayun
tamiento adeuda; y hecho el embar
go y practicadas las demás diligen
cias que la Ley previene, en provi
dencia de h jy, dictada a consecuen
cia de escrito de dicho Procurador, 
se acordó proceder a la venta, en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo fiio, por no haber habido 
licitadores en la primera y segunda 
celebradas, que se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
dia veintinueve de los corrientes, a 
las once; cuyos bienes son los si
guientes: 

Pías. 

I.0 Un prado, en término 
de Viilademor, a las eras re
dondas, hace treinta y siete 
áreas y cuarenta y ocho cen-
tiáreas: linda Oriente y Nor
te, otro de Regino Garda; 

Ptas. 

Mediodía, otro deMarcellano 
Chamorro, y Poniente, here
deros de Pedro Garzo; tasado 
en setecientas cincuenta pe
setas. . . . 750 

2. ° Una pradera, en el 
mismo término, a Valderas, 
que hace próximamente doce 
hectáreas: linda Oriente, don 
Ambrosio Pérez; Mediodía, 
cañada de la villa; Poniente, 
otra de Balbino Bara y Aste-
rio Pérez, y Norte, raya de 
San Millán de los Caballe
ros; tasada en dos mil qui
nientas pesetas 2.5C0 

3. a Otra pradera, titulada 
la Tablona. que hace próxi
mamente noventa y dos hec
táreas, cuarenta y cuatro 
áreas y ochenta centiáreas: 
linda Orlente, con el rio Es-
la; Mediodía, con la finca 
titulada la Grajina y fincas 
de particulares de Toral; 
Poniente, con la presa de los 
molinos y tierras de par
ticulares, y Norte, con tér
mino de San Millán y Valen
cia; tasada en siete mil pe
setas 7.000 

Lo que se hace público para que 
los que quieran tomar parte en la 

subasta, concurran al local, día y 
hora exprésalos; siendo de nece
sidad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgido, ó en el Estableclmienta 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
cisnto efectivo d:l valor de los bie
nes objeto de la subasta, pudiendo 
hacerse.el remate para ceder. 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de los bienes 
expresados, que habrán de suplirse 
por cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de donjuán a 
tres de julio de mil novecientos quln-
ce.=M8nuel Sáenz Miera. = E I Se
cretario judicial, Manuel Garda 
Alvarez. 

Don Fausto Garda y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juido ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentenc¡a.=*=En la dudad de 
León, a veintiséis de Octubre de mil 
novecientos catorce; el Tribunal mu
nicipal, formado con los señores 
D. Dionisio Hurtado, D. Martin Diez 
Feo y D. José Egulagaray: habiendo 
visto el precedente Juicio verbal civil 
celebrado a instancia de D. Pedro Ji
ménez Izquierdo, en representadón 
de la CompañfatSInger»,contra don 



Frandtco López Rey j D * Amelia ' 
Martínez González, vecinos de Pon-
ferrada, sobre pago de ciento cin
cuenta y dos pesetas cincuenta cén
timo». Importe de alquileres Venci
dos dé liria máquina para coser y 
costas; 

fallamos: Que dtbemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, a 
los demandados D. Francisco López 
Rey y D.* Amella Marlfnez Gonzá
lez, al pago de las ciento cincuenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos 
reclamadas y en las costas del jui
cio. Asi definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
manoi.—Dlonltlo Hurtado.»Mar
tin Diez Feo.—José Eguiegaray. > 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de.-
mandados rebeldes, expido el pre
sante en León, a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos catorce.— 
Fausto Garcfa.-=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Fausto Garda y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago siber. Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sentencia.-=En la ciudad de 
León, a veintiséis de Octubre de mil 
novecientos catorce; visto porel Tr i 
bunal municipal, formado con los se-
flores D, Dionisio Hurtcdo, D. Mar
tin Diez Feo y José Eguiegaray, el 
precedente juicio verbal celebrado á 
instancia de D. Pedro Jiménez Iz-
qult rdo, en representación de la casa 
«Sfnger», contra D.a Merfa Rodrí
guez Fernández y D. Ramón Pita, 
vecinos de Ponfemda, sebrepago de 
ochínta pesetas, por alquileres ven
cidos de una máquina para coser, 
con costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía a los 
demandados D." Maila Rodríguez 
Fernández y D. Ramón Pita, al pago 
de las ochenta pesetas redamsdas, 
y en las costas de este juicio. AÍÍ de
finitivamente juzgando, lo p¡ enuncia
mos, mandamos y firmamos.=Dio-
nisio Hurtado.=Martín Diez Feo.= 
José Egulígaray.» 

Fué publicada en el mismo dia. 
Y para inserter en el BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva da notificación a los de-
mandsdos rebeldes, expido el pre
sente en León, a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos catorce.= 
Fausto Gsrda.=Ante mí, Enrique 
Zotes. 

Cédala de citacitn 
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Sr. Juez munici
pal de Carrocera, se cita a D. Joa

quín Atvsrez Alvertz, mayor- de 
edad, casado, labrador y vecino que 
fué del pueblo de Benllera, en este 
.término municipal, hoy en ignorado 
paradero, para que en el día Veinti
uno del corriente, y hora de les dos 
de la tarde, comparezca en la sala 
da . audiencia de este Juzgado, sito 
en Carrocera, y Casa Consistorial, 
para celebrar el juicio verbal a que 
le demanda D. Fernando Rabanal 
Rabanal, mayor de edad, casado, la 
brador y vecino de Carrocera, para 
que le pague ciento cuarenta y cin
co pesetas que le es en deber; ad-
virtléndole que, si no comparece, se 
continuará el juicio en su rebeldía 
sin volver a diario. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción al demandado, por su ausencia, 
se publica la presente en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo sete
cientos veinticinco de la ley de En
juiciamiento civil. { 

Carrocera tres de julio de mil no- \ 
védenlos quince.—EI Secretario, i 
Gregorio A'varez. i 
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Curao de 9914 a 1 9 1 » | 
La matricula para los exámenes . 

extraordinarios de enseñanza no ofi- i 
clal, estará ebiei ta, durante el próxl- ] 
mo mesdefgosto, los dles labora- ) 
bles, desde las dit z hasta las catorce 

Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaria general, acompa- . 
fladas de los correspondintes dere- ] 
chos, a razón de 35 pesetas por asig
natura (20 por derechos de matricu
la, 10 por derechos académicos, 
2 SO por derechos da examen, en 
papel de ptgos al Estado, y 2,50 en 
mételico,en concepto de derechas de 
expediente) y de tantos timbres mó
viles de 0,10 cerno matiiculas se so
liciten. ' 

Las matiiculas de honor deberán 
ser solicitadas dentro del mismo pla
zo sefialado para las ordinarias. i 

Paa el ingreso en Facultad será 
necesario screditer.en la forma pro- i 
cederte, híber cumplido 16 años de 
edad, poseer el Titulo de Bachiller y 
hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de conocimiento 
que Identiiiquen la persona y firma 
del sollcllante a satisfaccldn de la 
Secretaría general. i 

Los alumnos de años anteriores, : 
que aún no hayan justificado hallar
se revacunados, unirán a sus instan, 
das lac respectivas ceitiflcadones 
facultativas. j 

Los que hayan de continuar en es
ta Universidad su catrera comenza

da en otra, acreditarán la aprobación 
de los estudios anteriores con certi
ficación oficial, y presentarán testi
gos para la identificación de sus fir
mas y personas. ' 

Las Instancias deberán estar escri
tas y ilrmadis por los Interesados, 
expresándose en ellas, ciara y orde 
nadamente, el nombre, apellidos, na
turaleza, edad y clase, rúmero y fe
cha de la cédula personal, asi como 
tas asignaturas en que se interese la 
Inscripción - . 

No se cursará ninguna Instancia 
que no se ajuste a las expresada» 
condiciones, y se anulerán con pérdi
da de todos los derechos, tanto las 
matriculas como los exámenes que 
se verifiquen contraviniendo las dis
posiciones Vigentes. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Interesados.' 

Oviedo, 14 de julio de 1915 = E I 
Vicerrector, Jesús Arlas de Ve-
lasco. 

Indispensables en todos los Ayuntamientos 

O H R A S B L ' n O G R Á F I C O - A D H I X I S T R A T l V A S 
— BE — 

Erí.ziq.-u.e H s / I l i a i t í n y G-ialac 
Secretarlo del Gcb 'erno de la provincia de León 

GUIA DEL ESCRIBIEM E.—Car-
so elemental burocrático-admi-
tiistrativo.— Compendio de todos 
los elementos de la escritura en 
su relación con el servicio de las 
oficinas de todos los órdenes e ins
trucciones generales que deben 
obseivar los amaruenses para el 
mejor desempeño de sus fundo
nes.- Primera y única ebra buro
crática recomendada por la Real 

- Academia Española e todos los 
oficinistas— 12.a ed ic ión , con 
muestras de toda clase de letras, 
multitud de gribados y ZOO pági
nas, 3 pesetas. 

VADEMÉCUM DEL OFICINIS
TA.— Curso superior barocrdti-
co-administrativp.— Suma orde-
neda de los deberes y derechos de 
los oficinistas y i c cuantas mate
rias abrazan las prácticas buro
cráticas, que asi les inicia en és
tas y les prepara para el ingreso 
como les instruye en la t jecudón 
y organización de los servicios 
de escritorio, lo misma manuales 
que mecánicos, en todas sus fa
ses y mflnifüticbnes. Obra pre
miada por ei Ministerio de ins-
truectín pública y por el IX Coi-
greso internacional de H'giene y 
De mogreffj.—5. 'edición, forman
do un Volumen de 408 páginas, 
con unos cien gribados y mode
los, 4 peseta: 

REDACCIÓN DE DOCUMEN
TOS —¡¡ibtruccionts para la re 

dacdón de toda clase de escritos, 
formación de estados y factura de 
sobres, seguidas de una colección 
completa de formularlos de los 
documentos de más frecuente 
aplicación en todas las oficinas, y 
dispuestos de forma que pueden 
servir de base para redactar to
dos aquellos que no tienen mode
lación especial, con notas expli
cativas y circunstanciales para su 
mejor y más acertada adaptación 
a más de mil clases de trabajos.— 
4.a edición, con 328 páginas y nu
merosos grabados, 3 pesetas. 

LOS SIGNOS DE LA ESCRITU
RA.—Compendio ds las reglas 
gramaticales para pronunciar las 
palabras con arreglo a las leyes 
del idioma, escribir con la m?yor 
propiedad y corrección y emplear 
acertadamente los s'gios gráfi
cos del lenguaje en las distintas 
manifestaciones d i la burocracia 
y demás prácticas prcf es fonales 
y literarias, Ur.ica obra gramati
cal escrita expresamente para 
oficinistas; única que resutive to
dos ios casos de duda que origi
nan ¡os accidentes de las palabras, 
y única también que responde a 
tojos los programas para el In
greso en las oficina!! públicas. 
Recomendada oficialmente en di
cho sentido y premiada por Rea
les órdenes de 8 y 22 d i ; febrero 
de 19C9. Un Volumen de 386 pá
ginas, 4,50 pesetas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
de las obras 

Se remiten ejemplares p:r el correo, bajo paquete certificado, 
previo pago del importe de aquéllos, con el recargo de 
0,50 pesetas por ejemplar 

Imprenta de la Diputación provincial 


